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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02173/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Zulema Presidenta Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 02173/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa. 

Para tal fin, es necesario atender la solicitud del Recurrente que consisten en lo siguiente:
“Buena tardes solicito lo siguiente: 1. Copias del expediente OSFEM/UAJ/PAR-IM/294/13 2. Copia de la Resolucion emitida en el expediente RR-PAR/370/14 y su acumulado RR-PAR/371/14 y sus respectivas constancias de notificación asi como la sentencia dicatad en el juicio de amparo 1900/2015 y amparo en revision 165/2016 3. Solicito los documentos que ustedes como OSFEM solicitaron al Municipio de Xonacatlán y estos les remitieron como comprobantes del requerimiento de pago por parte de dicho Ayuntamiento a los CC Serafin Gutierrez Morales, Lucio Rosas Castro y Alejandra Fabiola Hurtado y en caso de pago remitir los comprobantes d eingresos respectivos.“ (Sic)

Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.
Ahora bien, vale la pena mencionar que las distintas áreas que integran al sujeto obligado y que poseen la información, por medio de sus Servidores Públicos Habilitados, dieron respuesta a la solicitud pronunciándose al respecto de que el RECURRENTE debía acudir a las instalaciones del sujeto obligado a efecto de cubrir los derechos por digitalización de los documentos en cuestión al encontrarse en físico.
Por lo anterior, se debe considerar que, efectivamente, el artículo 174 de la Ley de Transparencia Local prevé lo conducente en caso de que existan costos para acceder a la información solicitada: 
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”

Por lo que, atendiendo a que no existe fuente obligacional que constriña al sujeto obligado a digitalizar parte de la información solicitada, esta Ponencia es de la opinión que es dable solicitar al recurrente el pago generado por la digitalización de documentos tal y como se establece en la Ley en la Materia; aunado a que el volumen de la información solicitada amerita el cobro de la misma.

Por otra parte, el párrafo segundo del numeral 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo y que no puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.

Así, de dicho numeral se hace énfasis en que la reproducción de la información no puede entenderse como la generación de la versión pública, en otras palabras, únicamente es viable el cobro por la reproducción de la información y/o costos de envío y nunca por la generación de la versión pública.
En ese orden de ideas y al no existir fuente obligacional para digitalizar la información solicitada, quien suscribe considera que la Ponencia Resolutora debió pronunciarse respecto a lo procedencia de realizar el pago correspondiente únicamente de la digitalización de los documentos requeridos para que se le pueda entregar la información al recurrente en la modalidad elegida, siguiendo el procedimiento que el sujeto obligado informó en la respuesta primigenia.




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
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